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camino LO-V-6041 y la adjudicación de dichas obras por esta 
Diputación.

i-~Se aprueba proyecto de presupuesto extraordinario número 2/19'71 
para obras ide caminos afectados por el Polo de Desarrollo In • 
dustrial.
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ANUNCIO
1897»n dé 

lo del'
para f

no de 
Ignite'

blico.

mente i

ira alf por el Excmo. Ayunta- 
to Pleno en sesión ordinaria 

noviembre 
imposición de contribu- 

. especiales por las obras de 
^ción del alumbrado público 
.Acalle Toledo del barrio de Ya- 

®^^otos de lo determinado 
fia 30 del Reglamento 

ciendas Locales, el expediente 
^^'Ccto con los docurnen-

por el artículo 39 de la

en la cfi

aruuuiu oy ue i: 
'UP tlisposición reglamentaria, 

^ expuesto al público i 
^^i^l'ribuciones e 

iai °® de la Cas:
Fpcre' en horas de 10 a ;

. tie 15 días

contribuciones especiales
;a Consis-

a 13’30 du-

el f’- 

ngost^'

r si?i ■ uias a contar
^0 publicación en
^cio provincia del presente 

pi’ .^virtiéndose que, du- 
'UWicado plazo y el de 8 

- se admitirán las recia- 
^0 los interesados.

le,

de la provincia de Logroño
Pranaueo Concerrado 26/2

Se oublica los maries, lueves y sábado»

Depósito i>epal; LO. 1-195?*

Imprenta Provincial — Marqués de Murrieta, 76

El Secretario,

José Loma Osorio

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño, 16 de agosto de 1972

El Alcalde-Presidente,

1971

ANUNCIO

1898
Acordada por el Excmo. Ayunta

miento Pleno en sesión extraordi
naria celebrada el día 20 de junio 
de 1970, la imposición de contri- ¡ 
buciones especiales por las’ obras 
de instalación de la red de aguas 
en la calle Duquesa de la Victoria 
tramo comprendido entre las ca
lles de Alba de Castro y Ronda, a 
efectos de lo determinado por el 
artículo 30 del Reglamento de Ha
ciendas Locales, el expediente in - 
coado al efectos con los documentos 
exigidos por el artículo 39 de la 
misma disposición reglamentaria 
queda expuesto al público en 13 
oficina de Contribuciones especia- ! 
les sita en los bajos de la Casa Con

' Precio de inserción

Los edictos y anuncios d< 
particulares y oficiales,q«« 
sean de pago, satlsfar^Wi a 
razón de 6 pesetas LINBA y 
los que sean de previo paga 
se tasarán a razón de 1*SO 
ptas. por PALABRA cual
quiera q. le sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la corree 
pondiente carta de pago, 
haber satisfecho su importe 
en la Depositaría de Fon
dos Provinciales, sis cuyo 
requisito no se insertarán 

sistorial, en las horas de 10 a 13’3^ 
durante el plazo de 15 días a con
tar del siguiente al de la publica
ción en el B.O. de la provincia del 
presente anuncio, advirtién dose 
que, durante el indicado plazo y el 
de 8 días más, se admitirán las re
clamaciones de los interesados.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño, 16 de agosto de 1972.

El Alcalde-Presidente,

1972

thinistnrióii de Justicia
CEDULA DE CITACION

1903
Por virtud de providencia dicta

da por el señor Juez municipal de 
esta ciudad de Logroño, en juicio 
de faltas número 624 de 1972, se
guido por lesiones en accidente de 
tráfico, se cita a Isaac Moisés Soto 
para que el día 6 de septiembre 
próximo a las 16’30 horas com
parezca ante la Sala Audiencia de 
este Juzgado a fin de asistir a la 
celebración de expresado juicio de 
faltas.

Logroño, 17 de agosto de 1972.
El Secretario,

1977

CEDULA DE CITACION
1904

En virtud de providencia dicta
da por el señor Juez Municipal de 
esta ciudad en juicio de faltas nú
mero 490 de 1972, se cita a Carlos 
Martínez Guzmán para que el día 
27 de septiembre próximo a las 11 
horas comparezca ante la Sala 
Audiencia de este Juzgado a fin da 
asistir a la celebración de expresa
do juicio de faltas.

Logroño, 17 de agosto de 1972.
El Secretarlo,

1978
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Comisaría de Aguas ! 
del Ebro

NOTA-ANUNCIO

1902

La Mancomunidad de Alesanco 
Azofra, Torrecilla sobre Alesanco, 
Hormilla y Hormilleja, para cum
plimentar la condición 3? de la 
concesión que les fue otorgada con 
fecha 23 de abril de 1971, de aguas 
del arroyo del “Cadajón”, en tér
mino municipal de San Millán de 
la Cogolla, presenta paa su apro
bación el denominado proyecto des 
módulo para el abastecimiento de 
aguas de la Mancomunidad de Ale- 
sanco, Torrecilla sobre Alesanco, 
Azofra, Hormilla y Hormilleja (Lo
groño), suscrito en Zaragoza y mar 
zo de 1972, por el Ingeniero de Ca
minos don Conrado Sancho Re-

NOTA-ANUNCIO I

1892 I

El Sindicato de Riegos de Core- S 
lia (Navarra) ha presentado el de- | 
nominado (Proyecto reformado del I 
de derivación de aguas en el azud 
Peña del Saco del rio Alhama para 
regadlos en Corella”, suscrito por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, Don Miguel Muñoz Castiel 
er enero de 1972, a fin de dar cum 
plimiento a la resolución de la Di
rección General de Obras Hidráu
licas de fecha 17 de marzo de 1970, 
que exigía la realización de de
terminadas obras e instalaciones, 
como requisito orevio oara la pues- ¡

permitirán la comprobación ou U pre 
rrecto funcionamiento del si» »ne 1:

Se incluye como documen* tador 
altati'dependiente, las normas dctj 

tación de las obras e instalan [«1
Lo que se hace público px

neral conocimiento, pudiendot 
nes se consideren perjudicad^

lisposi
Jas oí 
la cal

esta petición dirigir por escribo, y 
reclamaciones pertinentes an* Pianto
te Comisaría de Aguas o an. rec(

a laAlcaldías correspondientes, tj 1^^^ 
también se expone al púbfe 
anuncio, dentro del plazo de^ ® 
a partir de esta publicación i 
B.O. de a provincia o de
exposición en as Alcaldías.’ 
tivamente. Plazo durante f’. 
estarán de manifiesto el er -

lisma

•,Decri
3 imp 
: cuei

ta en marcha de una concesión j v nrovecto, a las horas háb» 
de 650 litros segundo de aeuas del ¡a3 oficinas de esta Comte
río Alhama. otorgada a dicha Co
munidad ñor O.M. de 15 de sent-iem 
bre de 1961 v rpvocada condicio
nalmente por O.M. de 8 de enero

Aguas, Paseo del General 
Zaragoza.

Zaragoza, 1 de agosto de

jferoñ

HJef

bullida.

Las obras que con el cerramien
to de protección ocupan una su- 
nerficie de 64 m2, se hallan en el 
Monte de San Lorenzo de la Man
comunidad Forestal de Estollo, Ber- 
ceo y San Millán de la Cogolla, y 
consisten en una obra de hormigón 
de nlanta rectangular de 7’80 x 1’^0 
metros y formada por tres compar
timentos, dos longitudinales conti
guos y un tercer transversal. En
tre los dos compartimentos longi
tudinales se proyecta un vertedero 
lateral de 6’25 metros de longitud 
para mantener la cota sobre el ori
ficio de aforos de 8 cm. de diáme
tro, por el que ¡pasa el caudal al 
tercer compartimento del que arran 
c? la conducción.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo quie
nes se consideren nerjudicados con 
esta netición dirigir T>or escrito la? 
reclamaciones pertinentes ante es
ta Comisaría de Aguas o ante las 
Alcaldías correspondientes, en quo 
también se expone al público este 
anuncio, dentro del plazo de 33 
días, a partir de esta publicación 
en él B.O. de la provincia o de ahue 
na exposición en las Alcadlías. res
pectivamente. Plazo durante el cual 
estarán de manifiesto el expediente 
V ptovecto, a las horas hábiles en 
las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas—Genleral Mola.. 28—Zara
goza.

Zaragoza, 10 de agosto de 1972.

El Comisario Jefe,

de 1962.
Las obras e instalaciones pro

puestas, nue tippp Por cbieto ga
rantizar que la puesta en explota
ción de los nuevos regadíos de Co
rella, se realice sin perjuicio de los 
aprovechamientos preexiste n t e 5 
consisten esencialmente en lo si
guiente:

La derivación automática d° c’u- 
daes por el azud de la P. del Saco 
se realizará mediante una compue.'’ 
ta de 1’40 x 0’90 metros instalada 
en el canal de derivación v cuva, 
entrada en funcion^^miento está 
condicionada al nivel del agua en 

1 el río, de ferma que solo permite 
! la derivación de caudales, cuando 

el caudal aportado por aquél es su
perior a la suma de los caudales 
máximos derivables por los aorn- 
vechamientos de aguas abajo. Para 
evitar la derivación de caudales in
feriores a los 650 litros segundo se 
construirá en la acequia de Cove 
lia. un módulo aliviadero.

I La estación de control de sobran 
! tes de los aprovechamientos lega

lizados se realiza inmediatamente 
aguas abajo de la Presa de Campo, 
encauzando las aguas hacia la mar 
gen derecha y construyendo en una 
finca de don Santiago Martínez 
Llórente, una pequeña caseta para 
el alojamiento de los mecanismf's 
de medición. La derivación de estos 
posibles sobrantes por la acequia 
de Corella se realizará mediante la 
correspondiente compuerta de re
gulación en el origen del Canal, 
junto al azud de la Peña del Saco.

Se contienen en el proyecto las 
oportunas estaciones de control de- 

I caudales, mediante dispositivos de 
aforados completo con resalto, que

El Comisario Jefe,

Instituto Hocionol pora b

SU

iabien

servQción de la Ndurftmon

SUBASTA DE PASTO

Habiendo sido aprobado

nte d 
Bdo ‘ 
jAyun

Iltmo. Sr. Subdirector Gen; » y s;
R Patrimoniales
Forestal, en fecha 15 de i Jstal < 
del corriente año, el plan^ ' — 
vechamiento de pastos en

durs

denominado “Fuentes el » ^72 a 
■ balizapropiediad diel Ayuntawifí 

Soto en Cameros y sito en?”
fransjno muincipal consorciado 

P. Forestal del Estado. ® æs, , 
ejecución durante el 
tiempo comprendido des^povin, 
de octubre de 1972 al 30 
tiembre de 1973, se realiza® a 
basta de tal aprovechana* a
día siguiente hábil de 1°
;ros 20 días también hábflf'C °

10’ 30

bajo

dos a partir de su pubH^
el B.O. de la provincia .
V hora de las doce y de su e. 
en la forma que a contifl^J 3,

' en
0 Oes;detalla : ,

En la Alcaldía de . ■
meros, bajo la
Br. Alcalde o persona en'* 
legue y con asistencia 0^ 
pleado del I.C.O.N.A., s?"

'«c la
Wor 1

da la subasta del aprove^ 
de pastos para 20 reses 
2? Hás. en el precio de - 
4 320 pesetas, más 271 ç 
indemnizaciones regla®®*'

líis ofi 
cali

1976
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oación c- | 
o delsúiig

i presentación de pliegos pre- 
)ne la aceptación por parte del 

ocumenï ptador del pliego de condiciones 
ñas de limitativas y económicas fijado 
instalad hl I C.O.N.A., que se encuentra 

fcsposición de quién lo solicite
-Tlnr- AfiniyoQO Híil T r? *\r A Cl+l'ía 

31ÍC0 p:
ludiendoí fias-oficinas del I.C.O.N.A., sitas
judicatíci
Dor escp

'la calle Vara de Rey, 13-3.° Lo 
«o, y en la Secretaría del Ayun- 

^ntes r miento citado anteriormente.
tas o aníáa recepción de pliegos para op- 
[entes, fp subasta y al desarrollo de 
1 públi’‘í^sina, se ajustarán a lo dispues 
lazo delb® normas establecidas en el 
licación»'2,mento de Contratación de las 

o ’feoraciones Locales, aprobado 
aldías.’^^^c^^^o 9 de enero de 19.53. 
rante f'f importe de este anuncio será 
) el er 1
•as hát

!r cuenta del adjudicatario.

íferoño, 22 de julio de 1972. 
Comí'’'

neral Kl B Jefe Provincial del Servicio

osto de
1904

Jefe,
SUBASTA DE PASTOS

1833 
lOrO k ^biendo sido aprobado por 

R.Mniiirfi l’ ^'^l^lï’ector General de 
nuilli rimoniales y Repoblación Fo- 

en fecha 15 de julio del co- PASTÍ^

irobado

®te año, el plan de aprovecha* 
®to de pastos del monto dono- i 
ftdo “Peña la Mera nrooledad ' 
■Ayuntamiento de Soto en Ca- 

or Gen: lo v sito en su término munici- 
Repoi rconsorciado con el Patrimonio

planói 
:os en f' 
tes el '■

to en st
jrciado

15 del ^tal del Estado, para su ejecu-r 
® durante el período de tiempo 
i^prendido entre el 1 de octubre 

I 1972 al 30 de septiembre de 1973 
intaniií’ balizará la subasta de tal apro- 

‘^miento, al día siguiente hábil 
.^’^^scurridos 20 días también 

tado. • contados e •nqrtír h.p pp 
el neñ «cación en el Boletín Oficial de

.provincia de Logroño y hora. d < 
Id 30 de su mañana en a for-

lo des*

,cia de^

al 30 30 de su mañana en a for- 
realiz®” a continuación se detalla; 
rechan'- Alcaldía de Soto de Came- 

presidencia del Sr. Al-* 
bábil^' T o Persona en quién delegue 

O-sistencia de un empleado 
celebrada la su-- 

<ieJ aprovechamiento de pa.sde «•-’iwvcui
jontin"’ 30 reses vacunas en 50

L el precio de tasación de 
e SoW 
►reside* 
la en t 
icia
usa»

. r>e5etas. más 364 pesetas de 
' t^izaciones reglamentarias. 

Presentación de nUPsro”- nr^ - 
la aceptación por part-:»

Pll^o de condi'’iono.s 
orov^ V económicas fijado 

•A., que se *^ncuentra 
I de
971 ot

jn de quién In solicite 
r Oficinas del I.C.O.N.A. sitas 

^allc Vara de Rey, 13-3.° Lo

groño y en la Secretaría del Ayun
tamiento citado anteriormente.

La recepción de pliegos para op
tar a la subasta y al desarrollo de 
la misma, se ajustarán a lo dispues 
to 'en las normas establecidas en 
el Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, aproba
do por Decreto de 9 de enero de 
1953.

El importe de este anuncio será 
por cuenta del adjudicatario.

Logroño, 22 de julio de 1972.

El Jefe Provincial del Servicio,

1903

SUBASTA DE PASTOS

1803

Habiendo sido aprobado por 
Iltmo. Sr. Subdirector General 

el

Recursos Patrimoniales y Repobla 
ción Forestal, en fecha 15 de juli¿« 
del corriente año, el plan de apro-, 
vechamiento de pastos del mont-» 
denominado Cuesta Valpierre, pro
piedad del Ayuntamiento de Alesan 
co y sito en su término municipal 
consorciado con el Patrimonio Fo
restal del Estado, para su ejecución 
durante el período de tiempo com
prendido entre el 1 de octubre de 
1972 al 30 de- septiembre de 1973, 
se realizará la subasta de tal anro- 
vechamiento al día siguiente hábU 
de transcurridos 20 días tambiéa 
hábiles, contados a partir de su pu
blicación en el B.O. de la provincia 
de Logroño y hora de las doce de 
.su mañana, en la forma que a con 
tinuación se detalla:

En 19 Alcaldía do Alesanco bajo 
la nresidencia del Sr. Alcalde o ner 
sona en quien delegue y con asis
tencia de un emnieado d^i l.c.O. 
N.A.. será celebrada la suha.sta del 
anrovechamiento (de na «tos nara 
190 janarps pn 40 Hás. en el 
nrecio de tasación de 5.040 oesetas, 
móc; 59ñ pesetas de indemnizacio
nes reglamentarias.

La nresentaclón de oliegos ore- 
snnon** la aceotación ñor nart^ del 
licitador del nliego de condicione.s 
facultativas v económicas filado 
por el I.C.O.N.A. que se encuentra 
a disposición de quién lo solicite 
en las oficinas del I.C.O.N.A. sitas 
er. la calle Vara de Rev, 13-3 ° Lo
groño y en al Secretaría del Ayun
tamiento citado anteriormente.

La recepción de .pliegos para op
tar a la subasta v al desarrollo de 
la misma se ajustarán a lo disnues-- 
to en las normas establecidas en el 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, aprobado 

por Decreto de 9 de enero de 1953. 
El importe de este anuncio será 

por cuenta del adjudicatario.

Logroño, 22 de julio de 1972.

El Jefe Provincial del Servicio,

1874

SUBASTA DE PASTOS

1832

Habiendo sido aprobado por el 
Iltmo. Sr. Subdirector General del 
Recursos Patrimoniales y Repobla
ción Forestal, en fecha 15 de ju
lio de Icoriente año, el plan de apro 
vechamientos de pastos del monte 
denominado “Luján” propiedad del 
Ayuntmiento de Soto en Cameros 
y sito en su término municipal, 
consorciado con el Patri m o n i o 
Forestal del Estado, para su eje
cución durante los períodos hábi
les de caza que comprende los .años 
1972-73 se realizará la. subasta de 
tal aprovechamiento, al día si guien 
te hábil de transcurridos 20 días 
también hábiles, contados a partir 
de su publicación en el B.O. de la- 
provincia de Logroño y hora de las 
doce y media de su maña en la 
forma que a continuación se deta
lla:

En la Ac al di a de Soto en Came
ros, bajo la presidencia del Sr. AI 
calde o persona en quién delegue y 
con asistencia de un empleado de) 
I C.O.N.A. será celebrada la subas
ta del aprovechamiento de castos 
para 200 reses lanares en 80 Hás. 
en el precio de tasación de 7.200 
pesetas, más 477 oesetas de indem
nizaciones reglamentarias.

La presentación de pliegos pre
supone la aceptación por oarte del 
licitador del pliego de condiciones 
facultativas y económicas fijado 
por el I.C.O.N.A. que se encuentra 
a disoosición de quién lo solicite 
en las oficinas del I.C.O.N.A., sitas 
en la calle Vara de Rey, 13-3.° Lo
groño y en la Secretaría del Ayun
tamiento citado anteriormente.

La recepción de pliegos para op
tar a Ja subasta y al desarrollo de 
la misma, se ajustarán a lo dis
puesto en el Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales aprobado por Decreto de 9 de 
enero de 1953.

El importe de este anuncio será 
por cuenta del adjudicatario.

Logroño, 22 de julio de 1972.

El Jefe Provincial del Servicio

1902

SGCB2021
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Anuncios Oficiales ANUNCIO
1908

ciña y por término de 15 dii,, I - 
’iBplar

ANUNCIO

1907

Ejecutando acuerdo 
Ayuntimiento. se hace

de este 
público

que, desde el día sif^uiente al en 
que aparezca inserto el presente 1 
anuncio en el B O. provincial y. ¡ 
durante los 20 días siguientes há- ; 
biles, se admiten proposiciones j 
para optar al concurso para ad' ■ 
judicar la realización de los tra- . 
bajos de confección de declara- < 
clones individuales, medición y । 
reflejo de croquis de cada finca, j 
planos de manzana y planos par : 
celarlos, que han de servir de ba- j 
se para la implantación en este i 
Municipio del nuevo régimen de j 
Contribución Territorial Urbana j 
conforme a la Ley 41/1964 de 11 
de junio, sobre Reforma del Sis
tema Tributario.

La apertura de plicas se lleva
rá a cabo al dia siguiente hábil 
de cumplí los los 20 también há
biles señalados anteriormente a 
las 19 hóras.

Las proposiciones se ajustarán 
*al siguiente modtl3 de proposi
ción:

D ...de ... años de edad, que 
habita en .. . provincia de .. ca
lle .... núm......... con D. N. I. 
núm ........enterado del pliego de 
condiciones económico adminis 
trativas, así como de los demás 
documentos obrantes en el expe
diente, "e compromete a verificar 
tales trabajo^, por la cantidad de 

. . .pts. por cada declaración ad 
mitida como válida por la Dele
gación Provincial de Hacienda 
de Logroño.

Con arrc-glo al pliego de con
diciones. ofrece las siguientes 
mejoras: . . a) . b) ..

Fecha y firma del concursante 
Asimismo, queda habilitado al 

efecto el plazo de 8 días hábiles 
contados a partir del siguiente al 
de publicación de este anuncio 
en el B. O. de esta provincia, pa 
ra quienes se consideren con de
recho a ello, puedan presentar re 
clamaciones u observaciones 
contra el pliego de condiciones 
econó nieo-ad ministrativas apro 
hado por esta Corporación, y 
qup h >1 ’ de manifiesto en es
ta Secretar!.! municipal durante 
las '\r»ras de oficina; cuyo pliego 
de condiciones, una vez firme, 
constituirá la Ley del citado con 
curso.

Alesanco, 14 de agosto de 1972 
El Alcalde,

Este Ayuntamiento ha acordado 
sacar a pública subasta la obra de 
reconstrucción de la Casa Consis
torial, bajo el pliego de condicio
nes, memoria, proyecto, planos y- 
demás que obran de manifiesto en 
la Secretaría municipal durante los 
digs laborables v horas de oficina.

Los licitadores consignarán pre
viamente en la Depositaría munici
pal o en la Caja General de Depó
sitos o en sus sucursales, en con
cepto de garantía provisional la 
cantidad de 1.5.000 pesetas, y el ad
judicatario prestará como fianza ¡ 
o garantía definitiva el 4 por 100 ¡ 
del import'^ de la adjudicación. j

Las proposiciones con suieción i 
ai modelo que al final se indica, 
se presentará en la Depositaría mu 
ni ci pal dv”?nte las horas d e 9 a 1 
de la mañana, v 6 a 9 de 1a tarde 
desde el siguiente día al de la pu
blicación de este anuncio hasta el 
anterior al señalado para la su
basta.

La apertura de plicas se verifica
rá en el salón de sesiones de esta 
Casa Consistorial a las 19 hora.’ 
del día siguiente al en que se cum-^ 
plan diez, dada la urgencia, a con
tar del inmediato al de la publica-
ción del anuncio en el B.O. de 
provincia.

Todos los plazos y fechas que 
citan se entenderán referidos 
dias hábiles.

MODELO DE PROPOSICION

la

se 
a

biles, el expediente instruido; 
mero 1, de modificación des 
tos en el presupuesto muc:. 
ordinario del ejercicio de 197 
medio de suplemento con cii 
superávit de la liquidación de 
supuesto municipal ordinari 
1971 al objeto de que por q;

hsado 
de un 

feSído 
06 un i

semes 
trimes

- consideren con derecho ;Bputac
y a tenor del artículo 683 de i imicili» 
de Régimen Local vigente, p* 
presentar en esta Corporacic: ••
ante el Utmo. Sr. Delegado d 
cienda, las reclamaciones q? 
timen pertinentes.

Murillo de Río Leza, a 8 de; 
to de 1972.

D...que habita en...calle...núm... ¡ 
provisto de D.N.I. número...expedi- ; 
do en.. .el día.. .de.. .de mil novecien
tos...enterado del anuncio publi
cado con fecha...en el B.O. de esta 
provincia del... y demás condicio
nes que se exigen para la ejecución 
por subasta de la obra de construc
ción de la Casa Consistorial, se 
compromete a realizar tal obra con ! 
sujeción extricta al nroyecto, plie-» 
go de condiciones facultativas y 
econúmico-administrativas y de
más fijadas, por la cantidad de... , 
pesetas (en letra).

Fecha y firma del proponente) '
Alesanco, 14 de agosto de 1972. ;

IEl Alcalde,

1879
En ejecución del acuerdo adop

tado por este Ayuntamiento de mi 
presidencia, se anuncia la exposi
ción al público, en la Secretaria 
municipal durante las horas de ofi-

El Alcalde,

EDICTO

Por doña Ascensión

Van

litirán 
ítunicac
iiegistr 
Civil d(

lí
san
BRA
ÜAR

Antcí ANUI

Toledo, en nombre nronio.se’ 
licitado traslado de indus! 
cerrado de botes a particulari 
ampliación a fábrica de coo Objetí
vegetales, con emnlazamiec' 
calle San Blas, número 3, 
General Rafael Amatriain. 
a calle Palacio.

rienda
1^ ííeccii
» ogroñ(

Un nn° se hace núblico. 
plimientn de lo nrecentuado 
artícul'^ 80 Hpi Regí amento ái
vid ades inc'^iu'^re^
vas V pAiiPTosîis. *^0 30 ó? 
bre d'^ ipci ( a fin de ou^ ■■

lipod 
peta“

Plazo 

fianza 
idas.

pr pnp.qidpvop ofpntqr’oc d’ 
modo no^ la nctividod de 
ci a nned an fovrnviar nor 
me pvpcjentpvQn en la

Avun+amiento, las oh? 
nes pertinentes, durante í* 
(^p if) días hábiles.

Calahorra, a 10 de agosto- 
El Alcalde,

EDICTO

conformidad con 10

Clasifi 
SîGru

?
Wame 
dón d( 
iioras, 
^écn: 
recció 
Séar (í

í^lazo
bi>nes; I

3nu
ci do en los artículos 19 V 
gente Reglamento de las » 
clones Locale,s, una vez

21' ^ndost 
i* ^del ú

por este Avuntamiento el 
condiciones que ha de 
subasta para i a oiopnción 
obras de navim«n^-a ción 

. . ., w calles de este \ .
Sánchez Torres, P^aza do 
lísimo v Retal—. evaon?
blico el citado pliego de 
nes Por término de 8 dit
tos de oir reclamaciones.

Anguiano, a 16 de agosW 
El Alcalde,

.Sdebr 
ala De 
¡itlicat 
Í3s de 
les sig 
^0 el 
^®posic

^adrii
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